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“TERESA MINUCHE PE HERA

SUPERINTENDENTE 15 COMPAÑIAS

kn ejercicio úe las atribuciones que le confíere la 18y; Y,

CONSTDERANDO:

QUE sediante Escritua Pública cesebrada ul 19 de ds
cieubre de 1980, ante el doterio Seguado úel Cáatón Quito, an
ha aumentado alí capital, reformado y codificado dos estaturos
úe la coupañíla "ALVAREZ VARLA S.A.”;

yuz el señor Padro Alvarez Villota, en su cálidas ús
Gerente Gonsral de la compañia, debidamente autorigado, ud com
parecido a este Despacho para solicitar la aprobación 3el au»

áacato de capital, reforma y codificación de estatutos ue la com
pañía “ALVARBO BARDA S.h,”, para cuyo afegto ha prescatado ¿ixes
copias certificadas ús Ya Escritura Pública a que se refiere
el considerando anterior;

QUE el Departamento ¿eo inspección y ánálisio de esta
Sugorintendencia, ha prasentado al Informa 32 076 y el ueuoría
dum NS SO-9lA-B1->041, de 2 de feabrezo de 1991, medlante los cua
lisas se establece que la suscripción y pago del capital que =8
ausmouta, se ha ofectuado ¿de couforniídsd con los téxminos c0ns-
tantes de la Esoritura Pública de 19 de diciembre de 1930, y
con coservancia úe las disposiciones legalss pertinentes;

QUE el Pepartamento cuxícico de «sta Superinteuaencia,

miciante Henorándua 424 DI-CA-21-056, úe 4 de febrero de 1981,
ha emitido informe favorable para elaunento de capital, reañor-
ma y codifigación de estatutos de la compañía "ALVAREZ BARLA SA."

— QUE para el otorgamiento de la Escritura Píblica úntes
aaacionada, se ua cumplido co. todos dos reyuicivos necesarios
para 3u vaiidez;

R E BUY E DoV Es

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aueento de cajital, retoruz y

caoñificación de estatutos as ¿a conpania
"ALVAREZ BARBA $,A,*, de conforridad sou dos «érniaos constan”
tes de la Escritura Pública de 19 de dSieliembre de 1980, cezla-
praós ante el dotario Segundo úel Cartón Quico; aumento de ca-
pital por la suma de DIECISIBRTE MILLONES VEINTE Y UN d4IL GUCRES

19/. 171021.000.00), con do cual el capital de ía compañía as-
siende e la sueña de CUARESTA MILLONES VBIATE Y UN MIL SUCSES

s/. 40*021,000,.00), dividido an cuarenta mil veinte y un accio-
hes orúinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cana ua.
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Segundo del
Cantón Quito anote 41 margen de la matriz

de la Escritura Pública de aumento de capital, xaeforma y codi
ficación de estatutos de la compañía "ALVAREZ BARBA S.A.”, ee
lebrada en esz Notaría el 19 úe digciombxie de 1940, que se la
aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor Rotario
sentará rasón de asta anotación marginal,

$

ARTICULO TERCERO. DISPONER qué el seíñiozx Notario Cuarto del

cantón Quito uaote ad nargenú úe lá setrás
de ia Gscritura Púbiica de constitución de la cowpañla “ALVA
RUZ BARBA 8.A4,*, ceisbrada sn esa Notaría el ¿59 us abríl ue
1965, (que mediante ¿scriítura Públiga de 19 de digiembre de
1530, otorgada ante el Motarío Suguado del cantón juito, la
cospañía na procedido a aumeatar úl gayital, zeformaxr y cudi-

0 ficar gus astatuatga; acíos que son aprobados en virtud de da
- presente Resolución, El señor dotario saatará razón ún esta

antdación marginal,
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- ARTICULO CARDO. PISPOIGR que sí señor sotaríio Primero del
cantón Quito anote al margen de la matriz

de la Escrítura Púbiica de translormación, eumento de capital,
- y reforma de estatutos de la cowpañla "ALVARGú baRBA S.A.”

celeprada en esa Notaría el Y ae julio úe 1977, que nedlante

Escritura Pública de 19 de diciambre de 19809, otergada ante
4 el xotario Segundo del Cantón quito, la compañia ha procedido

a aumentar el capital, reformar y codifigar sus estatutos, ac

tos que son aprobados en virtud úe la presente Resolución,li
señor otario sentará razón óe esta anotación wargáinal,
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O ARTICULO QUINTO, - DISPONER gue en el Registro Mercantil úel
Cantón Quíto se anote al margen da las ins

Sripciones de las Escrituras Públicas correspondientes 2 la
y compañía "ALVARES BARBA 3,A.*, roncionadas an los Artículos
9 Tercero y Cuarto de asta Resolución, que aediante zacritura

Pública de 12 de diciembre de 1930, cslebrada ante el Notario
Saguado úl Cantón Quíto, la compalía na proceóido a aunestar
si capital, reformar y colificar sus estatutes, actos que son

Saprotados en viztud de la presente Resolución. Se sentará ra
zón úe estas anotaciones marginales,

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, de conformidad con des Artícu

los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins
criba en el Segiístereo 1Mercantii ¿cl Cuntón Quito, en ul libro”

N correspondiente, ssta Rezolución y la iscritura Pípilea de 2u
vento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónio
a "ALVAREZ BARBA 5.2,*, celobrada el 12 de úiciembre de
12309, aute el Socario Secundo del Cantón quito. $e arenivará
una copia de dicha Esocxicira y se cevoliveráón las restantes
con da razón de la ¿inscripción que sa ordeas.
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BRTIÍCULO SEPTIMO. DISPONER que se vublígue, por una sola vez
. en uno de los periófñicos de mayor circula-

ción en la ciudad de Ouito, un extracto de la Escritura Púbiti-
ca de 11 de diciembre de 19580, con la razón de su aprobación;
extracto que será elaborado por esta Superintendencia v entre-

cado vara £u9 publicación una ves presentada una covía de x Ta-
critura con la razón del cuspliniento de lo dispuesto en la pre

sente Resolución.

0 CUMPLIDO, Vuelva el expediente vara 1s son-
tinusación de su trámite.

0 COMBNIOUESE.- DADA y firmada en la Sunerin-
tentlenciía de Conrañlas, en Quite, a$ (as r 16 £EB, 1091

     
  

o. Bcon. Tere *iiache de Hara
. 'MANTEODENTE DE COMPASIAS

PROVEYO y firmé la Resolución cue antecade
avrobatoria 281 aunento de capítal, reforma y codificación de
estatutos de la comnañla "ALVAREZ RARPA 5.5.”, la señora Econo

0 ista Teresa “isuche de Vera, Superintendente de Compañías, en
Quito, a A UA AAA 2 CERPIFICO.”
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SECAR ETFRMAL,. ENCARGADO

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú-

DI-CA

Hao ] A
é-11-82 toa lo dispuesto en los Arts. quinto y sext

mero 203 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumplimien-

SS, de -  
  
  

   

conformidad a lo establecido en el Decreto 73

1975, publicado en el Registro 0f3

mismo año.- Quito, a veinte y tres

ochenta y unDe- El REGISTRADOR. -

Dr.


